
Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Pradow@*;

VISIO;
La Ley Orgánkn de Munbipaliddes, Ley N" 27972, la Caila N' 010-202lClDU-MPLPffM, de techa 20 de maao

de 20 5, e/ Acfa de Sesron de Concejo Municipal de [echa 20 de maao de 2025, y;

NDO:

El artículo 194 de la Constitucíón Politica del Peú, modificado por las Leyes de Refoma Constitucional Nros. 27680,

28607 y 30305, establece que las municipalidades povinciales y distritales son los órganos de gob¡emo local. Tienen

autonomia politica, económica y administraüva en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. Il del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento luridim.

Que, el Decreto Legislativo N' 1252 sea el Sistema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

cuyo objeto es crearel Sistema Nacional de Programacón Multianual y Gestión de como Sistema Administrat¡vo del

Estado, con la finalidad de orientar el uso de los Recursos Públicos destinados a la inversión para la efectiva

prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para eldesanollo del país, la misma que deroga

la Ley del Sistema Nacional de lnver§ión Pública N' 27293;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 de la Directiva N'001-2019-EF/63.01-D¡rectva General del Sistema Nacional

de Programac¡ón Multianual y Gest¡ón de lnversiones, referente a Ia sustitución e ¡ncluso de UF y UEl, se establece

que: "En caso procederá elcambio de la UF que declaro la viabilidad del proyecto de inversión o aprobó la |OARR,

la oPMl debe verif¡car que esta cuente con las competenc¡as legales conespondientes, asi como con la capacidad

operativa y técnica para el adecuado cumpl¡miento de las funciones previstas en la fase de ejecución, a fin de

proceder con su registro, en el caso que la UF que debe asumir la inversión pertenezm a un sector, GR o GL distinto

al que pertenece ¡a OPMl, esta deb€ adjuntar la documentación que sustenta la conform¡dad o acuerdo de los 0R

respectivos';

Que, en el gegundo pánafo del numeral 30.2, se dispone que: 'Asimismo, cúando se.requiera incluir a una UEI

pertenecientes a un sector, GR o GL distinto, la UF adjunta el sustento sobre la capac¡dad técnica y financiera de

dicha UEl. En todos los casos que la elecución de una inversión se realice por más de una entidad debe garantizarse

que se afecte eldiseño técnico de la misma, debiendo las entidades adoptar las medidas necesarias para que, a la

culminación de la ejecución total de la inversión, la misma puede operar adecuadamente, Asim¡smo en el numeral

30.3 señala que: "La sustitución de la UEI prevista para ejecutar un proyecto de inversión y su registro en el Banco

de lnversiones únicamente procede en caso de que dicho proyecto no haya iniciado su ejecución financiera. En el

numeral 30.4 dispone 'En todos los casos, las UEI deben contar con las competencias legales conespondientes,

así como con la capacidad operat¡va, técnica y financiera para la elecución de inversiones respectivas.

Que, conforme se establece en los numerales 87.1, 87.2 y 87.2.3 delart¡culo 87 delTUO de la Leydel Prccedimiento

Administrativo General N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, qn las rclacion* entre las

enfidades se rigen por el critab de colabor*ion, sin que ello impoñe renuncia a la comptenc¡a propia señalada

por ley; y en atencion al criterio de colabotación ,as enfdades deben, entre otras, prcstar en el ánbito propb la

cooperación y asistencia activa que otas entiddes puedan necesitar para el cunplimiento de sus propias funciores,

salro que les ocasrbne gasfos erevados o ponga en peligro el cumplimiento de sus ptopias funciones.
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Que, con lnforme N" 072-2025. GIYAT-SEYEO/UF-MPLPIIM, el responsable de la Unidad Formuladora de la

Municipalidad, concluye que, el proyecto'REMODELACIoN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA)

POLIDEPORTIVO LAS OROUIDEAS DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTo HUANUCO'. CON CUI N'26430,l1 , N0 presenta duplic¡dad y/o fraccionam¡ento de ¡nversiones.

según lnfome N' 0077$202'SEYE0-GIYAT-MPLP/rM, la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras'

licita el cambio de unitJad Ejecutora de lnversiones y/o financiamienlo para la eiecución del ptoyecto
,REMODELACION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA) POLIDEPORTIVO LAS ORQUIDEAS DEL

DISTRITO DE RUPA.RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO". CON CUI

N'2643011 y remite para que la Subgerencia de la Olicina Planeam¡ento Elnategico y Modemización lnstitucional

y Subgerencia de la Oñcina de Programac¡ón Multianual de lnversiones emitan sus informas y seguir su trámite para

acuedo de conceio.

Según lnforme N' 560-2025-OFP-OGPP-MPLPfiM, La Subgerente de la Oficina de Presupuesto, indica que no

cuenla con disponib¡l¡dad presupuestal para la ejecución del expediente técnico del proyecto denominado
.REMODELACION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA) P0LIDEPORTIV0 LAS ORQUIDEAS DEL

DISTRITO DE RUPA-RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO", CON CUI

N.264301 1, por el imporre de s/960,788 31 (NOVECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 0CHENTA Y OCH0

Y 31¡00 SoLES).

Mediante lnforme N" 141-2025-MPLP-GM-0GPP-OPEYir/1, la Subgerencia de la Oficina de Planeamiento

Estratégico y Modemización lnstitucional, concluye que el proyecto, denominado 'REMODELACION DE

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA) POLIDEP0RTIVO LAS ORQUIDEAS DEL DISTRITO DE RUPA-

RUPA, PROVINCIA LEoNCIO PRADo, DEPARTAMENTo HUANUCo". CON CUI N'2643011, se encuentra

alineado al PElde la MPLP, el PDLC Leonc¡o Prado al 2034 y aIPDRC Huánuco al 2033.

Con tnforme N' 064-2025-MPLP.SGOPMI/EHS/SG, el Subgerente de la Oficina de Programación Multianual e

lnversiones concluye que, el proyecto'REMODELACION DE.INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA)

POLIDEPORTIVO LAS OROUIDEAS DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO HUANUC0'. CoN CUI N'264301 '1 
, contribuye al ciene de brechas y/o indicador de blechas.

Oue, mediante informe N' 077 -202'OGPP-MPLP/TM, de ftcha 20 de mazo de 2025, el Gerente de la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, concluye que mdiante acuerdo de concejo municipal se autodce al titular

del pliego para la suscripción de convenio para el cambio de Unidad Ejecutora de lnversiones del Proyecto:

"REMODELACION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA) POLIDEPORTIVO LAS ORQUIDEAS DEL

DISTRITO DE RUPA-RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO". CON CUI

N"26430r r.

[,lediante Op¡nión Legal N" 274-2025-MPLP, de fecha 20 de mazo de 2025, el Jefe de la Oficina General de

Asesoria Juridica, señala: Revisado el expediente en su totalidad y los proced¡m¡entos real¡zados por lm áreas

técn¡cas competentes, los mismos que se encuentran enmarcados dentro delámbito juridim y legal resultaría viable

acceder a la aprobacón de la suscripc¡ón del mnvenio el cambio de Unidad Ejecutora de Invers¡ones del Proyecto:

"REMODELACI0N DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA) POLIDEPORTIVO LAS ORQUIDEAS DEL

DISTRITO DE RUPA-RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO". CON CUI

N'264301f . De la misma foma la Comisión de lnfraestnrctuna y Desanollo Urbano mediante Dictamen N'0'10-

2025-CIDU-MPLPff M, dictamina de manera favorable.
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Pás o3r ACUERDO DE C0NCEJO N" 052-2025'MPLP

Finatmente,luegg b la ddiberación por pate de los rqidores, y alo estailecido pot d afticulo 41 de la Ley Orgat ca

de Municbaltuldes, Ley lf 27972, por UtUNltlDAD, el @rceio Municipd;

ACORDÓ:

ARTí9ULO pRtHERo. - APROBAR ta suscnpción del CoNVENI0 DE CooPERACI0N INTERINSTITUCIONAL

E}¡TRE LA I¡IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE HUAiIUCO,

para el cambio de la Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl) del Proyecto: 'REMODELACION DE

TNFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL(LA) PoLIDEPoRTIVO LAS oROUIDEAS DEL DISTRITO DE RUPA-

RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO'. CON CUI N"264301 1, a favor de| GobiemO

Regional de Huánuco, en meilo a los fundamenfos expuesfos en la pañe considerativa.

ART,CULO SEGUMO. - AUTORIZAR al Sr. dcdde lng. llan En&¡son ftrerfbs Reynoso, parc que, en

representxim de la Munkipdidad Provinc¡al de Leoncio Prado, suscriba el convenio c¡tdo en el aftículo prinero

del prcsente, en meito a los fundanenfos e¡puesfos en la pañe cansiderativa.

ARTICULO IERCERO. - NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto,

Gerencia de lnlrrestructura y Aandkionamiento Tenitorial, y demás órganos y unidades orgánicas pe¡tinentes de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Gobiemo Regknal de Huánuco.

ARTICUL, CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Geslión Documenlaria en

coordinación con la Ofrcina de Tecnologias de la lnfomxion la Publicacion del presente Acuerdo de Concejo

Municipal en el Poftal lnstitucional de la Pagina Web de la enfidad.

COMUNIQUESE, CÚMP./.SE, PUBL(QUESE V EACNíWSE

É
¡ng Reynoso

CA LD

E! www. mqnitin gomaria. gob.pe
§ 062 - 598501 tAv. Alameda Perú N" 525


